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O VERINTENDEN 14 
DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN Mo. SCIJ-DIC-G-10-0007406 

MASIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de juro de 2010 se ha otorgado ante el Noraric Cuarto del canton Guayaquil. 

la escntura publica de conversion del capta! de sucres a dolares qe los Estados Undas 

de América aumento de capital suscnto y reforma del estatuto de la compaña MENÑ- 
VASA S.A.. 
QUE. la ngeniera comercial Mara Antonieta Vaca Ramos en su cahdad ae Gerente Ge- 
neral de la refenda compañsa con el patrocmo del señor abogada Oscar Perero Pra ha 

presentado coptas de dicha eschtura, la misma que reune los requestos de ley, 

QUE el Departamento de inspeccion de Compañias. ha emibda informe favorable No. 
SC.ACi DD! G 70 0789 de 6 de octubre del 2010 con el que procede a ammphar el mfor- 

me de inspeccion Mo. SC KCLDDi. G.10 0547 de 21 de juto de 2010 para la aprobación 

solicitada 

QUE, el Departamento Juridico de Compañias há emitido mforme favorable No. SCI) 
D.JC-G-10-1294 de 19 de octubre de 2070 para ta aprobación sohertada, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por es señor Supernntendente de Compañias. 

mediante Mesalucones Nos ADM-ADM-08232 de 15 de ¡ubo de 2008, ADM-08398 
de 5 de septiembre de 2008. y. ADM 08458 de 24 de septembre de 2008: SCIAF. 

DAH G 2010 0453A de 15 de octubre de 2010 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) la conversor del capital de la compañia MERVASA 
SA de sucres a dolares de los Estados Unidos qe Amernca bl e: aumento del capta! 

suscrito por CUATRO Mil OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cdo en CUATRO MIL OCHOCIENTAS ac-:ores ae UN DOLAR cada una 
de elas y. 71 ia retorma del estatuto constante en te referia escritura 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notar a Cuarto eel cantor Guayaquil, al mar- 
gen de ta mamz de la esentura publea que se aprueba tome nota der contenido de la 

presente Resolución y siente razon de esta anotación 
ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantó dej cantón Guayaquil aj 
inscriba fa referida escritura publica junto con ta presente Resolución archive una Copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razon de ta mscnperór que se ordena y. 

b) cumpla las demás prescnpcrones contemdas en la Ley de Registra 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Notarer Pubiica del cantor Sabtre, anote a 

margen de la matr2 de la escntura publica del 18 06 diciembre de 1992 por la cual se 
constutuyo la compañsa en referencia que ha procedido a converter ej capital de sucres 

a ticlares de los Estado Undos de Aménca, aumentar su caprtal y reformar su estatuto 
mediante la escritura publica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación 
ARTICULO QUINTO - DISPONER que un extraczo de la indicada escritura publica se publr 

que, por una vez. en uno de tos perodicos de mayor erculación en el dom: cubo prncipal de 

ta Compañía Un ejemplar de la publicacion debera entregarse a este Despacho 

CUMPLIDO. vuelva al expediente 

COMUNIQUESE - DADA y hrmada en la Supenntendencia de Compañas, en Guayaquil 

a 25 de octubre de 2010 

DE GUAYAQUR (E) 
(63676)   
 


